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21 de diciembre de 2018
Santo Domingo, D. N.

Señores

Superintendencia de Valores de la República Dominicana
César Nicolás Penson no. 66, Gazcue

Santo Domingo, D. N.

Atención: Sra. Olga Nivar
Directora Oferta Pública

Ref. Resultados Inspección 2018 de la Dirección General de Impuestos Internos de la República
Dominicana (DGII) del Banco BACC de Ahorro y Crédito del Caribe, S.A. inscritos en el Mercado de

Valores y Productos bajo el registro No. SIVEM-113.

Estimados señores:

Por este medio les comunicamos como Hecho Relevante, de acuerdo al Reglamento de Aplicación de la

Ley de Mercado de Valores No. 664-12, Capítulo ll.2, Artículo 28, que durante el año fiscal 2018 el Banco

pagó RD$13,453,656.00 como resultado de impugnaciones realizadas por la Dirección General de

Impuestos Internos (DGII) correspondiente a fiscalización practicada a los años 2016 y 2018. La compañía
no mantenía provisión para estos fines; sin embargo, estos desembolsos no afectaron su flujo de caja.
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